
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

     MUNICIPALIDAD  

      DE SANTO DOMINGO  
      

LE INVITA: 
  

 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS:          

 
Del 03 de octubre al 16 de diciembre de 2011 

 
Lugar:  Biblioteca Municipal: Isacc Felipe Azofeifa, ubicada 200 metros norte y 50 metros este 

de la municipalidad, a mano derecha. 

 

 

HORARIO DE ATENCIÓN:  

                                           LUNES A VIERNES 

                                           DE 7:00 A.M. A 3:00 P.M.  

                                           (JORNADA CONTÍNUA) 

  

“DECLARE SU PROPIEDAD Y EVÍTESE UN AVALÚO DIRECTO” 
SANTO DOMINGO:  8 DISTRITOS, UN SÓLO CANTÓN. 

A PRESENTAR SU  DECLARACIÓN DE BIENES INMUEBLES  

(Conforme al Artículo 16 de la Ley de Impuesto de Bienes Inmuebles, 7509  “… los sujetos 

pasivos de bienes inmuebles deberán declarar, por lo menos cada 5 años el valor de sus bienes 

a la Municipalidad…” ) 

REQUISITOS PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN: 

Los formularios para la declaración, estarán a disposición en la Municipalidad de 

Santo Domingo y en la Biblioteca Municipal Isaac Felipe Azofeifa.  

 

Personas físicas: 

•Informe Registral. 

•Copia del Plano de Catastro. 

•Copia de Cédula de Identidad. 

Personas Jurídicas (sociedades): 

•Informe Registral. 

•Copia del Plano de Catastro. 

•Copia de Cédula de Identidad del Rep.Legal. 

•Personería Jurídica (no más de un mes de emitida).  

Deben declarar aquellos propietarios que nunca lo han hecho o que declararon antes del 2007. 

 
Información: 2244-4565, 2244-0117 o al correo electrónico: gibarra@munisantodomingo.go.cr 
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